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RESUMEN 
EJECUTIVO

La pandemia de COVID-19, que llegó a América Latina en marzo de 2020, ubicó 
a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en un rol protagónico 
a la hora de sostener la prestación de los servicios públicos. En el ámbito educa-
tivo, la virtualización de emergencia de los procesos de enseñanza-aprendizaje 
y la incorporación de tecnologías de forma no planificada presentaron un punto 
de inflexión y volvieron a poner en agenda una potencial transformación digital 
virtuosa del sector.

En ese marco, el estudio busca contribuir al debate actual sobre la adecuación de 
la educación en América Latina a partir de la experiencia en pandemia y explorar las posibilida-
des que ofrecen las nuevas tecnologías a futuro. Mediante diferentes instrumentos de consulta 
aplicados a especialistas, funcionarios y practitioners1 de la Argentina, Brasil, Chile, Colombia y 
México, y con el apoyo de fuentes secundarias, se identificaron nuevas –y no tan nuevas– de-
mandas que la emergencia sanitaria le impuso al sistema educativo, así como oportunidades y 
desafíos generados por la incorporación de tecnologías en los diferentes procesos. 

Así, se establecieron demandas tecnológicas –relacionadas con el acceso y la co-
nectividad y con el desarrollo tecnológico apropiado para las necesidades de la tarea educati-
va–, pedagógicas –afianzamiento de la calidad, formación docente y adecuación de su rol ante 
una posible transformación–, organizacionales –sostenimiento del vínculo entre instituciones, 
docentes y estudiantes, gestión interna de las instituciones y comunicación de las políticas– y 
sociocomunitarias –asociadas a la articulación con las familias y al reconocimiento de los con-
textos particulares de los alumnos del sistema educativo. 

Respecto de las oportunidades y los desafíos de la incorporación de tecnologías 
a raíz de la emergencia, el análisis detectó –entre las primeras– una apropiación inicial de los 
aprendizajes y de nuevas habilidades pedagógicas útiles para la integración futura y ordena-
da de las tecnologías, así como recursos digitales disponibles y curados que permanecerán 
luego de la pandemia. Además, se destacó un desempeño más autónomo del estudiantado y 
el resurgimiento de debates relacionados con los métodos para la evaluación formativa, las 
metodologías orientadas a los aprendizajes demandados en la actualidad, la preocupación por 
la calidad de la educación y la importancia de las trayectorias diferenciadas. 

Por su parte, entre los desafíos identificados se encuentra la profundización de la 
brecha digital y pedagógica por la distribución desigual de recursos –tecnológicos y socioe-
conómicos–, que resultó, en muchos casos, en la interrupción de trayectorias escolares y hasta 
en la pérdida de comunicación con la institución educativa. Las condiciones de trabajo de los 
profesionales de la educación y la consecuente brecha de género que el sector expresa tam-
bién fueron reconocidos como un desafío a considerar, al igual que los delitos asociados al uso 
generalizado de medios digitales como el grooming. 

Complementariamente, el documento aborda la manera en la que el cambio tec-
nológico podría modificar las funciones y habilidades que deben poseer los trabajadores del 
sector, y el rol y las características de las nuevas tecnologías a implementar en el contexto de 
una transformación posible.

1. El término practitioners se utiliza para identificar a profesionales con amplia experiencia y conocimiento en el ejercicio de su función.
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Entre los principales hallazgos y conclusiones se destaca que: 
• La virtualización de emergencia –diferente a la educación virtual- permitió, más 

que enriqueció, el proceso educativo a partir de posibilitar la comunicación entre alumnos y 
docentes e instituciones. No obstante, la incorporación de tecnologías fue muy desigual y pro-
fundizó brechas digitales y pedagógicas preexistentes.

• Aunque no planificada y con limitaciones, la experiencia cambió el punto de par-
tida de una posible transformación digital y sentó algunas bases de conocimiento tecnológico; 
con ello, se estableció la idea de que el regreso a las aulas traerá cambios a futuro.

• La incorporación no planificada de tecnología también visibilizó la necesidad de 
formación y actualización de enfoques y habilidades docentes para estar más preparados 
frente a posibles escenarios virtuales o híbridos (formación digital pero también pedagógica 
y de habilidades blandas). . 

• La experiencia en pandemia puso el foco en la demanda de propuestas de for-
mación que faciliten a los estudiantes el desarrollo de diferentes competencias digitales y ha-
bilidades interpersonales para que conformen, así, la ciudadanía del futuro. Esto implica tam-
bién la capacidad de adaptarse a contextos dinámicos, afrontar los desafíos futuros y poder 
diferenciar el trabajo más irremplazable de aquel que pueden realizar máquinas y robots. En 
la virtualización de emergencia hubo un impulso hacia modalidades que permiten desarrollar 
en los estudiantes varias de las habilidades y aptitudes necesarias para el siglo XXI, como el 
aprendizaje por proyecto o el aula invertida.

• Sobre los desarrollos tecnológicos utilizados en el sector, se confirmó la exigen-
cia de que estos sean efectivamente creados sobre la base de las necesidades del proceso 
educativo. En la misma línea, quedó en evidencia la importancia de conocer los modelos peda-
gógicos que hay detrás de las ofertas tecnológicas comerciales.

Por último, a partir del análisis de los hallazgos y las conclusiones, se sugieren dife-
rentes recomendaciones para el aprovechamiento del costoso impulso que implicó en América 
Latina la virtualización de emergencia y que caben ser consideradas para una transformación 
digital virtuosa del sector en la región:  

• Invertir recursos para mejorar las condiciones previas de infraestructura y de 
acceso a las tecnologías, y articularlas con los objetivos pedagógicos de su inclusión. Esto 
implica combatir la brecha digital considerando también la incorporación de tecnologías con 
una mirada crítica y con el objetivo de integrarlas de forma virtuosa a las prácticas educativas 
y de gestión. 

• Actualizar las currículas de formación inicial de docentes para consolidar co-
nocimientos y habilidades en el uso didáctico y significativo de herramientas digitales, que 
redunden en una mejora de los aprendizajes y que posibiliten la innovación de métodos y 
metodologías.
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• Jerarquizar el trabajo docente para priorizar su rol pedagógico y considerar dis-
positivos tecnológicos y perfiles técnicos de apoyo que permitan orientar los esfuerzos de los 
docentes a facilitar el aprendizaje personalizado del estudiantado y los libere de actividades 
repetitivas o de gestión administrativa. 

• Orientar las tecnologías a utilizar y los trayectos de formación para los estudian-
tes de los distintos niveles en función de su rol de futuros ciudadanos y trabajadores compe-
tentes, que reparen tanto en su inclusión laboral como en su bienestar en un futuro donde la 
digitalización atraviesa todos los ámbitos.

• Apoyar la reutilización eficiente y segura de datos para la toma de decisiones a 
partir del desarrollo de sistemas de gestión de la información sólidos y auditables, que reflejen 
la preocupación por el tratamiento ético de los datos personales y promuevan marcos regula-
torios que respalden la captura de la información y su utilización justa. 

• Conducir los esfuerzos de I+D para la inclusión y el desarrollo de soluciones tec-
nológicas en la región, que incorporen tecnologías innovadoras en el sector –como inteligencia 
artificial– o utilicen datos masivos, y asegurarse de que sean libres de sesgos.
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INTRODUCCIÓN

A lo largo de la historia, las epidemias han sido sinónimo de cambio social (De 
Paz Trueba et al., 2020; Kemelmajer, 2020) y han puesto en evidencia las debili-
dades de los países para mantener servicios como el de salud y el de educación 
(Garrett, 2003; Powers, 2016), por lo que es indudable que la pandemia por CO-
VID-19 traerá consecuencias profundas en múltiples ámbitos del orden social. 
Emerge la pregunta entonces sobre cuáles son los cambios que perdurarán cuan-
do la emergencia se haya “superado” y cómo conseguir direccionarlos de una 
manera progresiva e inclusiva en las sociedades de América Latina. 

Las TIC han tenido un rol protagónico en esta pandemia. El impacto sanitario inédi-
to, además de revivir y exacerbar las medidas de distanciamiento y aislamiento social, forzó 
la incorporación rápida, y en la mayoría de los casos no planificada, de las TIC en el ámbito de 
la educación. Esta experiencia reflejó los beneficios que ciertas tecnologías pueden brindar al 
sistema educativo, al personal docente y al estudiantado. Sin embargo, también dejó al descu-
bierto la necesidad de generar las condiciones de infraestructura, institucionales, normativas y 
de formación docente para que esa incorporación tecnológica sea ordenada y virtuosa.

En efecto, la pandemia representa un punto de inflexión en el sector de educación, 
donde el uso y la adopción de ciertas tecnologías podrían acelerar un proceso de transforma-
ción digital. En ese marco, este estudio busca contribuir al debate actual sobre la adecuación 
de la educación en América Latina a partir de la experiencia en pandemia y explorar las posi-
bilidades que ofrecen las nuevas tecnologías a futuro, no solo como herramientas en contexto 
de crisis.

Para ello, se consideran como punto de partida las nuevas demandas que la emer-
gencia sanitaria le impuso al sistema educativo y de qué modo el cambio tecnológico modifica 
las funciones y habilidades que deben poseer los trabajadores —en especial el personal direc-
tivo y docente— del sector de la educación. 

La investigación de campo para este estudio fue realizada en el segundo semestre 
de 2020, y se focalizó en la Argentina, Brasil, Chile, Colombia y México. Principalmente, bus-
có relevar y analizar el modo en que la irrupción y la gestión de la pandemia originada por el 
COVID-19 pudo haber impulsado el desarrollo, la implementación y la adopción de tecnologías 
digitales y sus correspondientes efectos en la prestación de los servicios de educación.

Para analizar el modo en que se aceleró el desarrollo y la adopción de tecnologías 
digitales se implementó un abordaje metodológico cualitativo, en el cual se identificó a una 
serie de informantes clave (especialistas, funcionarios, practitioners) y se diseñaron distintos 
instrumentos de consulta (entrevistas semiestructuradas y consultas autoadministradas). El 
análisis de la información recabada por los instrumentos se complementó con la indagación 
en fuentes secundarias.2 

2. En el Anexo 2 se mencionan a las personas entrevistadas y los instrumentos utilizados.
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El documento se estructura del siguiente modo. A continuación de esta introduc-
ción, la primera sección presenta un breve recorrido sobre la incorporación de tecnologías en 
el sector educativo en América Latina. En la sección siguiente se sistematizan los hallazgos 
respecto de las nuevas demandas hacia el sistema educativo que se evidenciaron en el contex-
to de la emergencia y los efectos positivos y negativos de la incorporación de tecnologías bajo 
esas condiciones. Luego se muestran las conclusiones del estudio referidas a los emergentes 
de la investigación y al análisis de ciertos escenarios que deben ser considerados para una 
transformación tecnológica virtuosa en el sector de educación. Finalmente, se comparten las 
recomendaciones que versan sobre la jerarquización del rol docente y la actualización de su 
formación, la promoción del desarrollo y la inclusión de soluciones tecnológicas en la región, 
el incentivo de marcos regulatorios que respalden la captura de la información y su utilización 
justa, y la generación de directrices para la reutilización eficiente y segura de datos para la 
toma de decisiones.  
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La incorporación de tecnologías  
en la educación de la región

1

La llamada “virtualización de emergencia” o “aprendizaje remoto de emergen-
cia” surgió como respuesta a los más de 100 millones de estudiantes en América Latina y 
el Caribe que dejaron de ir a la escuela. Esta modalidad emergente se diferencia de la “ed-
ucación a distancia” o el aprendizaje remoto, que ocurre cuando estudiantes y docentes se 
encuentran separados y utilizan de forma planificada una variedad de tecnologías, incluido 

el enfoque en línea (Arias Ortiz et al., 2020a). 

La incorporación de diferentes tecnologías –no solo digitales– al proceso de ense-
ñanza-aprendizaje no es algo nuevo. De hecho, el término “educación a distancia” fue utilizado 
desde los años treinta con los cursos por correspondencia y –más adelante– con discos y cin-
tas o el soporte de la radio y la televisión (Baptista Lucio, Almazán Zimerman y Loeza Altami-
rano, 2020). Sin embargo, a partir de la década de 1990, con la profundización del paradigma 
TIC, la educación apoyada en dispositivos tecnológicos digitales y las propuestas a distancia 
se integran al contexto del uso cada vez más generalizado de internet, y sus ofertas comienzan 
a desarrollarse sobre plataformas específicas creadas para ello, en particular en la educación 
superior y de posgrados.3

Los portales educativos oficiales (infografía 1) fueron una de las iniciativas latino-
americanas destacadas en materia de producción de contenidos digitales y de políticas de 
distribución de recursos con nuevas tecnologías, que brindan, además, acompañamiento y 
capacitación docente para su inclusión en las aulas.4

3. Antes de la pandemia, la educación en línea a través de internet se presentaba en la región en la oferta del nivel superior (CAF, 2020), 
concentrada en pocas universidades y especialmente en el nivel de posgrado (UNESCO-IESALC, 2017). En 2017 representó el 15,3% 
del total de la enseñanza en el nivel superior y abarcó a 4,3 millones de alumnos en América Latina (UNESCO-IESALC, 2020). Esta 
modalidad de enseñanza se desarrolla desde fines de la década pasada en su formato totalmente no presencial (Rama Vitale, 2016) 
y en la actualidad genera la posibilidad de la educación continua, en cualquier lugar y desde cualquier dispositivo (Cervantes Pérez y 
Herrera Márquez, 2019). 
4. Una interesante propuesta se dio a nivel regional en 2004 con la conformación de la Red Latinoamericana de Portales Educativos, 
que nucleó –mientras se encontró activa– los distintos portales y contenidos de países como la Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Domini-
cana y Uruguay (Lugo y Delgado, 2020).
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Infografía 1
Portales y programas educativos de inclusión digital desarrollados en los países analizados

Fuente: 
Elaboración propia con base en Lugo y Delgado (2020) y sitios oficiales de portales educativos. La infografía fue 
elaborada utilizando lucid.app/lucidchar.
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Estos portales5 acompañaron diferentes iniciativas digitales implementadas por los 
países latinoamericanos (infografía 1), muchos de los cuales –con la experiencia pionera de 
Uruguay y su Plan Ceibal de 2007– se orientaron a los llamados modelos 1 a 1. Tanto los por-
tales como la diversidad de políticas que se implementaron en los últimos años fueron esen-
ciales para generar ciertas competencias digitales en el cuerpo docente, aunque su adopción 
y uso pedagógico no se generalizaron. Según la Encuesta Internacional sobre la Enseñanza y 
el Aprendizaje 2018 (TALIS, por su sigla en inglés) de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE), sobre datos de Brasil, Chile, Colombia y México, solo el 61% 
de los docentes usaba regularmente las TIC para proyectos o trabajos relacionados con el aula 
(Mateo Díaz y Lee, 2020; Rieble-Aubourg y Viteri, 2020). Sin embargo, el uso y la adopción de 
plataformas y contenidos facilitados por organismos públicos creció exponencialmente en el 
marco de la pandemia, a la vez que se sumaron nuevos recursos y contenidos para facilitar la 
tarea docente. 

Un factor decisivo para poder continuar con el proceso de aprendizaje fue el acce-
so a dispositivos digitales. Según los últimos datos disponibles en la Argentina (2020) y Chile 
(2017), el acceso a computadoras alcanzaba a alrededor del 60% de los hogares, mientras que 
en México (2019), Colombia (2019) y Brasil (2019), más de la mitad de los hogares no disponía 
de una computadora. Como se verá más adelante, ante la escasez de computadoras en el ho-
gar, el celular se volvió esencial para sostener el vínculo con la educación. 

Cabe destacar que la oferta de contenidos digitales y propuestas de recursos en 
línea y la distribución de dispositivos tecnológicos (tablets, laptops, etc.) a los alumnos en 
los hogares o en las escuelas –según sea el modelo– son condiciones necesarias de acce-
so, pero no suficientes para la realización del proceso de enseñanza-aprendizaje con tec-
nologías, que implica la apropiación de estas, las competencias específicas y el compromiso 
de docentes y estudiantes. Diversos estudios dan cuenta del resultado limitado de la inclusión 
de estos dispositivos en el aula sin el acompañamiento, el entrenamiento y las prácticas peda-
gógicas adecuadas, y alertan también sobre la importancia del uso pedagógico de las compu-
tadoras (Cristia et al., 2012, para el caso de Perú; Busso et al., 2017). 

La irrupción de la pandemia por COVID-19 presentó “un gran campo de experi-
mentación para el sector de la educación”. Este “ejercicio no planificado” de incorporación 
de tecnologías puso a prueba al sistema en general y a los docentes en particular. A su vez 
aceleró, profundizó y redefinió el uso de ciertos recursos tecnológicos que venían siendo uti-
lizados pero de manera dispar. Entre ellos se pueden encontrar las mencionadas plataformas 
educativas, los libros digitales, la utilización de recursos en línea –como los videos de la pla-
taforma Youtube– y el uso de WhatsApp; este último era utilizado principalmente para favo-
recer la comunicación con estudiantes, padres y tutores en el seguimiento de actividades y 
la transmisión de recordatorios. En los casos de uso pedagógico del WhatsApp,6 se habían 
detectado algunas externalidades positivas: facilitaba la interacción y participación del estu-
diantado, promovía mayor sentido de pertenencia a la institución y evitaba que los estudiantes 
“se sintieran solos” y que, al recibir apoyo y seguimiento, se produjeran posibles deserciones 
(Audiffred Hinojosa, 2019; Montilla Polo, 2020). Como se analizará luego, su utilización pasó 
de ser un complemento de la educación presencial a un facilitador casi exclusivo, en algunos 
casos, de la actividad educativa. 

Asimismo, los docentes debieron hacer un gran esfuerzo para adecuar y sostener 
el proceso de aprendizaje a distancia, con el apoyo de las herramientas digitales que tenían 
a su alcance. Este proceso de virtualización de emergencia, que requirió de un mayor acom-
pañamiento de las familias, sobre todo en el caso de infancias pequeñas, también fue el ca-
talizador de un renovado reconocimiento de la laboriosa tarea social que realiza el docente 
(Ámbito, 2020).

5. Respecto de los portales y las plataformas educativas propuestas por los gobiernos de la región, el estudio coordinado por Lugo 
(2021) advierte que estos –y su documentación– tienen el sesgo de las prioridades propias de la agenda política. 
6. Por ejemplo, se envía una consigna con links o documentos adjuntos y se crean grupos específicos de intercambio.
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El cambio de escenario y la necesidad de adecuación pedagógica demandaron 
mucho más que clases meramente expositivas canalizadas por la tecnología. En efecto, la ex-
periencia de virtualización de emergencia promovió también la inclusión de otras modalidades 
de enseñanza, como la enseñanza por proyectos o el aula invertida. En este marco, diversos 
organismos impulsaron la modalidad de aprendizaje por proyectos, a modo de integrar disci-
plinas en un contexto de reducción de horas de clases y de la dificultad que presentaban do-
centes e instituciones para priorizar contenidos (CEPAL-UNESCO, 2020); a su vez facilitaron 
material para impulsar y acompañar estas iniciativas (UNICEF-PLaNEA, 2020). Por su parte, 
con énfasis en la educación superior, se registró un avance de la modalidad de aula invertida, 
impulsada por las dificultades de mantener la atención del estudiantado en clases virtuales y 
fomentar su participación (Falcón, 2020; Janssen, 2020). Es evidente que este tipo de expe-
riencia requiere, para su uso apropiado, competencias y habilidades específicas en los docen-
tes –esta cuestión se analizará posteriormente con mayor profundidad. 

Si bien la incorporación de tecnologías para la educación a distancia se realizó 
sobre todos los niveles educativos, se aclara que el análisis siguiente coloca el foco, principal-
mente, en los niveles de educación obligatoria y reconoce que la educación superior (jóvenes 
y adultos) presenta especificidades que no fueron especialmente abordadas.7 

Para su consulta, en el cuadro A1 (Anexo 1) se sistematizan las características prin-
cipales de los sistemas educativos –de niveles obligatorios– de los cinco países abordados en 
este análisis.

 

7. En particular, en materia de educación superior, un estudio de UNESCO-IESALC (2020) realizado al inicio de la pandemia advierte 
sobre sus impactos inmediatos tanto para el sistema y sus instituciones como para los actores (estudiantes y docentes).
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Lecciones sobre la incorporación   
heterogénea de tecnologías en el   
sector educativo como reacción a 
la emergencia por COVID-19

2

La experiencia de la incorporación de tecnologías en el sector de la educación 
para asegurar la oferta de sus servicios y la continuidad pedagógica en el marco de la pan-
demia permitió identificar aprendizajes útiles para orientar políticas futuras, en función de 
una transformación tecnológica posible, así como poner en foco advertencias que deben ser 

consideradas. 

En el marco de esta crisis, especialistas, funcionarios y practitioners de la Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia y México fueron consultados sobre dos cuestiones: las nuevas demandas 
hacia el sistema educativo que se evidenciaron en el contexto de la emergencia y los efectos 
positivos y negativos de la incorporación de tecnologías en la educación, con el propósito de 
identificar oportunidades y desafíos para una incorporación de tecnología ordenada.8 

En principio, existe un acuerdo de parte de los especialistas y funcionarios consul-
tados en la investigación en que la implementación de las tecnologías para sostener los servi-
cios de educación, especialmente durante los primeros meses de pandemia, respondió más 
a una solución de emergencia en la que se utilizó una diversidad de tecnologías disponibles 
o accesibles, que a un proceso planificado de profundización de un impulso previo de incor-
poración de tecnologías digitales9. Concepciones como “educación remota de emergencia”10, 
“apagón de la presencialidad”, “virtualización de emergencia”11, “experimento no planificado”, 
representan la preocupación de la inclusión de las tecnologías por fuera de una perspectiva 
pedagógica, integral y proyectada.

 
En ese sentido, en respuesta al nuevo escenario de aislamiento, los diferentes paí-

ses abordados en este estudio promovieron una diversidad de estrategias (cuadro 1), como 
plataformas de interacción y vinculación digital, creación o reorientación de los portales edu-

8. En el relevamiento fueron contactados los ministerios, secretarías u organismos públicos del ámbito de la educación en la Argenti-
na, Brasil, Chile, Colombia y México. Dado el difícil contexto de gestión administrativa en el marco de la pandemia, algunos contactos 
resultaron infructuosos. 
9. Probablemente, la educación superior –especialmente de posgrado– fue la mejor preparada en términos tecnológicos y de platafor-
mas de educación virtual, que ya poseía una oferta previa a la pandemia.
10. De acuerdo con Arias Ortiz et al. (2020a), el “aprendizaje remoto de emergencia” describe las diferentes medidas para llevar la 
instrucción de las escuelas a los hogares en los modos en línea y fuera de línea. No se propone por ello recrear un ecosistema educativo 
robusto, sino resolver un acceso temporal y de emergencia hasta la vuelta a la presencialidad.
11. De acuerdo con Álvarez et al. (2020), la “educación virtual de emergencia” se distingue de la “educación a distancia” porque la pri-
mera no responde plenamente a un modelo pedagógico de naturaleza virtual, sino a la emergencia e imposibilidad de la participación 
presencial.
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cativos con recursos disponibles, programas de radio y televisión, distribución de material en 
papel y acuerdos con proveedores de telecomunicaciones para la gratuidad de los consumos 

de datos en dichos portales.12

Cuadro 1
Principales respuestas de los países para la continuidad de los servicios educativos en el marco del 
aislamiento de 2020

Fuente: 
Selección tomada de UNESCO (2020). Cabe destacar que, en países federales, se desplegaron también 
respuestas a nivel provincial y subnacional que pueden seguirse en la fuente citada.  

PAÍS ESTRATEGIAS Y PROPUESTAS

ARGENTINA • Plataforma “Seguimos educando”: educ.ar portal (navegable sin consumo de datos).
• Entrega de dispositivos remanentes del plan Conectar Igualdad.
• Acompañamiento del Instituto Nacional de Formación Docente (INFoD) para la virtual-
ización de las clases.
• Acuerdo con secretaría de medios para difusión de contenidos por radio y televisión.
• Cuadernillos de actividades pedagógicas.

BRASIL • Creación del Comité de Emergencia del Ministerio de Educación, el cual revisa los recur-
sos para que las escuelas básicas refuercen las medidas de prevención y la flexibilización 
de la oferta de clases a distancia en el sistema federal de enseñanza.
• Programa “Tiempo de aprender” (videos de capacitación para docentes).

CHILE • Creación de la plataforma “Aprendo en Línea”: recursos educativos por niveles.
• Evaluación nacional del proceso de continuidad para estudiantes de primero básico a cuarto 
medio. Alianza con Atelmo (Asociación de Telefonía Móvil de Chile) para que la descarga de 
textos y guías escolares sea gratuita y que los estudiantes no ocupen su plan de datos de 
internet para acceder a estos contenidos. 
• Recursos para el apoyo profesional docente en el contexto de pandemia.
• Cuadernillos para repaso de contenidos.
• Distribución de dispositivos en el marco de sus programas previos.

COLOMBIA • Plataforma “Aprender Digital” y portal “Colombia Aprende”.
• Utilización de televisión pública para el fortalecimiento de competencias básicas.
• Distribución de dispositivos en el marco de sus programas previos.
• Tecnologías para Aprender: Política nacional para impulsar la innovación en las prácticas 
educativas a través de las tecnologías digitales (CONPES 3988, 2020).
• Política Nacional de Confianza y Seguridad Digital (CONPES 3995, 2020).
• Conectividad Rural 2029 (CONPES 4001, 2020).
• Proyecto Nacional de Acceso Universal para Zonas Rurales (internet fijo y móvil).

MÉXICO • Creación de la plataforma “Aprende en Casa I y II”. 
• Uso de radio y televisión para la transmisión del programa “Aprende en Casa II”.
• Programa de capacitación en competencias digitales para docentes del Sistema Educativo 
Nacional, lanzado por la Secretaría de Educación.
• Materiales educativos entregados por el Consejo Nacional de Fomento Educativo a más de 
300 mil alumnos del país.

En la práctica, sin embargo, se dejó en manos de responsables y docentes de las 
instituciones la definición sobre la selección de las tecnologías y las metodologías a utilizar, lo 
que puso en evidencia la importancia de la formación para este nuevo contexto de educación 
virtualizada. En consecuencia, la región presenta una gran heterogeneidad de propuestas, in-
cluso dentro de los propios países, entre estados, niveles e instituciones educativas. Además 
estas diferencias, están signadas por los diferentes contextos de acceso a recursos de parte 
de docentes y alumnos; especialmente tecnológicos y socioeconómicos de base. Así, la in-
corporación de tecnología durante la pandemia fue resuelta de acuerdo a cada contexto y a 
las capacidades disponibles de instituciones, docentes y familias en ese momento.

12. Como los casos de Colombia y la Argentina, que negociaron la gratuidad del acceso con los proveedores de telecomunicaciones, o 
algunos estados de Brasil como Maranhão que adquirieron paquetes de datos para sus estudiantes. 
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Los hallazgos surgidos de las consultas sobre este tópico pueden ordenarse en 
cuatro dimensiones analíticas: tecnológica, pedagógica, organizacional y sociocomunitaria. 
Sin embargo, en la práctica las cuatro se presentan intervinculadas y solapadas, y solo se dife-
rencian a los efectos de la identificación y análisis de las demandas.

La dimensión tecnológica refiere a necesidades en términos de acceso y apropia-
ción de dispositivos tecnológicos, así como a las condiciones de conectividad y posibilidad 
de integrarse a redes de comunicación –en particular internet–; asimismo, a que los gobiernos 
dispongan y utilicen sólidos sistemas de información para mejorar la toma de decisiones. 

En el marco de la virtualización de emergencia de los servicios de educación, el 
acceso a dispositivos fue uno de los factores que más desigualdad puso en evidencia. Las 
opiniones relevadas consideran el acceso a dispositivos (computadoras, tablets, celulares) de 
docentes y alumnos –especialmente de estos últimos– como el primer desafío que debió en-
frentarse. Según los últimos datos disponibles (gráfico 1), la Argentina alcanza el 63,8% de los 
hogares urbanos con acceso a computadoras (INDEC, 2020), mientras que el acceso a com-
putadoras por hogar en Chile asciende al 60% (2017), seguido por México con el 44% (2019), 
Brasil con el 39% (2019) y Colombia con el 37% (2019) (OCDE, 2021). Es necesario recordar, 
además, que el acceso a dispositivos en el hogar no implica que estén disponibles para el uso 
educativo. Esto se debe a que el aislamiento trasladó las actividades laborales al hogar, por lo 
cual los dispositivos tecnológicos fueron esenciales y, en las familias numerosas, escasos. 

Las ¿nuevas? demandas al sistema educativo a partir de la 
adopción de tecnologías para la virtualización de emergencia

2.1

En suma, fue la circunstancia de crisis la que profundizó –aunque desordenada-
mente– un impulso previo de incorporación de tecnologías digitales de una forma que ninguna 
política pública anterior había logrado. No obstante, algunas de las personas entrevistadas 
destacaron que lo que se adoptó no fueron en general las propuestas originalmente plani-
ficadas por las políticas educativas de cada país. En este sentido, cabe la aclaración de que 
no se trató de un uso pedagógico de la tecnología planeado e integrado a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje para enriquecerlos, sino de la tecnología puesta a disposición de la 
comunicación, de manera de crear las condiciones iniciales para el aprendizaje en el contexto 
del distanciamiento. 
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Gráfico 1
Acceso a computadoras por hogar

Fuente: 
Elaboración propia con base en INDEC (2020) y OCDE (2021).

Ante esta situación, los sistemas educativos de los países latinoamericanos se en-
contraron exigidos para resolver un escenario de inequidad que buscó saldarse por medio de 
políticas urgentes para la distribución de dispositivos, tal es el caso de la asignación de las 
computadoras del discontinuado programa Conectar Igualdad en la Argentina13 o de la entre-
ga de tablets para los estudiantes técnicos más vulnerables de Chile14.

En países en los que se desarrollaron políticas previas de acceso a las tecnologías 
en la escuela o en el hogar, estas mejoraron las condiciones iniciales de los alumnos inclui-
dos en los programas y en algunos casos generaron protocolos para que las computadoras 
salieran de las aulas hacia los domicilios. Ejemplo de ello es la política “Computadores para 
Educar” de Colombia (Gobierno de Colombia, 2020)15, el programa “Me Conecto para Apren-
der” (2015) de Chile o su antecesor “Yo Elijo mi PC” (2009) (Ministerio de Educación de Chile, 
2020a y 2020c)16. No obstante, es necesario remarcar que el acceso a dispositivos no asegura 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que este implica también el acceso a internet de ca-
lidad, el despliegue de las competencias y formación del docente, la autonomía del estudian-
tado y el acompañamiento necesario de las familias.

Un número significativo de especialistas y funcionarios públicos concuerdan que 
el dispositivo que adquirió un rol protagónico por su alcance masivo fue el teléfono celular, 
que garantizó la continuidad del vínculo con la institución educativa, el ciclo académico y, 
por ende, el derecho a la educación. Como se aprecia en el gráfico 2, existe una gran pene-
tración de esta tecnología en la región pero con marcadas desigualdades. Hacia 2018, más 
del 90% de los estudiantes de 15 años del cuartil socioeconómico más alto (cuartil IV) de 
Brasil, Chile y México disponían de un celular y acceso a internet en sus hogares. En cambio, 
se evidencian severas brechas con el cuartil socioeconómico más bajo (cuartil I), en el cual se 

13. Según el informe de continuidad pedagógica del Ministerio de Educación de la Argentina, un total de 135.000 notebooks y tablets 
fueron repartidas en distintos municipios de la provincia de Buenos Aires y en diez provincias del norte argentino durante los primer-
os meses de pandemia (Ministerio de Educación Argentina, 2020b). El actual programa Juana Manso (Plan Federal del Ministerio de 
Educación que provee tecnología al sistema educativo) reeditó en 2021 los objetivos de equipamiento, conectividad y capacitación 
docente en TIC.
14. Propuesta realizada en alianza público-privada, que beneficia al 20% de los estudiantes técnicos. Fuente: Mineduc y CPC anuncian 
entrega de 16.500 tablets a estudiantes técnicos. (2020, 26 agosto).
15. El programa “Computadores para Educar” de Colombia, que entre 2014 y 2018 entregó 161.700 terminales a docentes y 2.297.000 
a estudiantes, solo en 2020 sumó más de 6.500 terminales para docentes y más de 86.000 para estudiantes.
16. Ambos propuestos por el Ministerio de Educación chileno a través de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. El primero fue 
implementado en 2020 de forma adelantada, y se trata de un sistema de postulaciones a la ayuda.
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destaca México, donde solo el 51% de los estudiantes tenía acceso a un celular con internet y 
únicamente el 30% disponía de internet en sus hogares (CEPAL-UNESCO, 2020). En el caso 
de la Argentina, ambos indicadores –conexión a internet en el hogar y acceso a un teléfono 
celular– presentan altos grados de cobertura, aunque no diferencia por cuartil socioeconómico 
y refiere al rango de personas de 13 a 17 años que habitan aglomerados urbanos. En el caso de 
Colombia, el 56% de los hogares tenía acceso a internet y el 86% de las personas mayores de 
5 años disponía de acceso a un teléfono celular (DANE, 2021). 

Gráfico 2
Estudiantes que tienen acceso a internet en el hogar y teléfono celular, según condición socioeconómica

Nota: 
Los datos de Brasil, Chile y México corresponden a estudiantes de 15 años en 2018. Los datos de la 
Argentina refieren al total de la población de 13 a 17 años en el último trimestre de 2020 que habitan 
conglomerados urbanos. Los datos de acceso a celular en Colombia conciernen al total de la población 
mayor de 5 años en 2020. 
Fuente: 
Elaboración propia con base en CEPAL-UNESCO (2020), INDEC (2020) y DANE (2021). El gráfico fue 
elaborado con canva.com.

El gráfico 2 evidencia que el acceso al servicio de internet de las familias y sus 
hogares es aún muy heterogéneo. Asimismo, para muchos contextos rurales y vulnerables 
de la región, el acceso es limitado o resulta muy costoso, dado que el sector privado tiene 
menores incentivos para invertir (OCDE-BID, 2016). 

Por último, una demanda clave de cara al futuro es la necesidad de sistemas de in-
formación sólidos y con buena gobernanza que puedan ofrecer datos fiables y actualizados, 
y que permitan delinear políticas educativas basadas en diagnósticos objetivos. A modo 
de ejemplo, en las entrevistas se hizo referencia a la importancia de contar con un sistema 
robusto –o un ecosistema de aplicaciones– pensado para el consumo de datos seguros, que 
brinden una idea acertada y nominalizada del estudiantado de un país o estado/provincia. Así, 
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estos contribuirían a identificar a aquellos que –en el contexto de la virtualización de emer-
gencia– quedaron por fuera del sistema educativo y a hacer un seguimiento exhaustivo para 
su reinclusión. 

En ese sentido, los Sistemas de Información y Gestión Educativa (SIGED) tienen 
una importancia significativa para los países, ya que posibilitan gestionar los procesos del sis-
tema educativo de modo integral y eficiente en todos los niveles, y facilitar el intercambio de 
información. El grado de desarrollo de los SIGED muestra el nivel de preparación que tienen 
los sistemas educativos para ofrecer soluciones digitales para la continuidad educativa du-
rante una situación de emergencia como lo es la pandemia (Arias Ortiz et al., 2021). Una nota 
realizada en conjunto por el Banco interamericano de Desarrollo y el Centro de Información 
para la Mejora de los Aprendizajes (BID-CIMA) ha comprobado que la mayoría de los países 
de la región no tiene las condiciones digitales de base, esto es, contar con la disponibilidad de 
conectividad en las escuelas, plataformas digitales, tutoría virtual, paquetes de recursos digi-
tales y repositorio central de contenido digital (Rieble-Aubourg y Viteri, 2020).

Esta última demanda se articula, a su vez, con otras mencionadas por especialistas, 
funcionarios y practitioners: contar con soluciones tecnológicas que se orienten desde su 
concepción a resolver un “problema educativo” y, por ende, que su desarrollo implique la 
participación y aportes de especialistas del campo pedagógico. En el contexto de la hetero-
geneidad de las diferentes instituciones educativas, estas cuestiones abren el debate sobre la 
flexibilidad de las soluciones y la posibilidad de que sean las mismas instituciones que inter-
vengan según sus propias reglas. Esta situación permitiría también gestionar los datos propios 
y ponerlos en juego en el diseño de las propuestas de enseñanza-aprendizaje específicas.

Al respecto, un estudio coordinado por Lugo (2021) analizó parte del ecosistema 
Ed Tech en la Argentina y destacó algunas dimensiones de interés para esta investigación. Por 
un lado, la mencionada débil articulación entre aquellos proveedores de tecnología educativa 
–mayoritariamente privados– y el campo de la educación, y su limitado aprovechamiento ha-
cia la construcción de sistemas educativos de calidad y tendientes a la inclusión. En segundo 
lugar, la preocupación por la información disponible respecto del tratamiento que estas tecno-
logías hacen sobre los datos, su administración y los modelos de negocio asociados, así como 
la atención dispar y heterogénea respecto de la dimensión pedagógica de estas tecnologías.
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Por su parte, la dimensión pedagógica concentra numerosas demandas, puesto 
que incluye los debates sobre la transformación del proceso de enseñanza-aprendizaje en 
la emergencia. De acuerdo a la información recabada y en línea con Álvarez Marinelli et al. 
(2020), se destacó la demanda del sostenimiento de la calidad de la educación y de compe-
tencias apropiadas de docentes y estudiantes para contribuir a ese proceso complejo.

En cuanto al aseguramiento de la calidad en este contexto, las personas consul-
tadas advierten que solo es posible a partir del aprovechamiento pedagógico de las tec-
nologías adoptadas. En este sentido, si se mantienen currículas y modelos pedagógicos tra-
dicionales –basados en la transmisión de conocimientos–, hay acuerdo sobre la “insuficiencia 
de la virtualidad” o la “falta de garantías de que se estén logrando aprendizajes”. Durante la 
pandemia, en ocasiones hubo una tendencia a replicar actividades presenciales a través de 
plataformas de comunicación imperfectas, sin transformar la práctica pedagógica hacia el uso 
virtuoso de las tecnologías que impacten en el entorno del aprendizaje, de los procesos, con-
tenidos y resultados –y su forma de evaluarlos.

Esta demanda se encuentra asociada muy fuertemente con la formación docente 
y sus competencias para la adaptación a nuevos contextos, de modo de sacar un mejor pro-
vecho pedagógico en un escenario futuro de transformación tecnológica posible. Si bien los 
docentes cumplieron un rol protagónico en la continuidad y vinculación pedagógica y emocio-
nal con los niños y jóvenes, una gran parte no se encontraba preparada para este contexto de 
emergencia. Como resultado, se ejerció una gran presión sobre el cuerpo docente que cum-
plió su rol a partir de dedicar una gran cantidad de tiempo17 a una didáctica limitada, que no 
siempre respondió a la personalización esperable de la educación a distancia, que busca –de 
acuerdo con las entrevistas– producir aprendizajes sólidos y al mismo tiempo ser muy atracti-
va y divertida para mantener la atención y el deseo de aprender.

Si bien durante la emergencia los diferentes países generaron propuestas y con-
tenidos para el acompañamiento docente por medio de instancias de capacitación ad-hoc 
para la escolaridad no presencial,18 la revisión de las prácticas docentes se torna urgente en un 
nuevo contexto en el que los servicios sociales educativos incorporarán a futuro propuestas 
híbridas, es decir que complementen escenarios presenciales y mediados por las tecnologías 
(Arias Ortiz et al., 2020a; Mateo Díaz y Lee, 2020; Rivas, 2021).

En este marco, el docente sigue siendo clave para la inclusión de prácticas in-
novadoras a partir del uso de soluciones tecnológicas con objetivos pedagógico-didácticos. 
Además, en términos de los especialistas consultados, el rol del docente como orientador del 
trabajo de los estudiantes hacia un objetivo pedagógico es aun más requerido en el contexto 
de aislamiento y, por consiguiente, de aumento de autonomía de los estudiantes.

Sin embargo, los consultados indicaron que ha habido una dificultad en priorizar 
qué y cómo enseñar, con qué mediaciones y en qué momento, lo cual evidenció una falta de 
dirección de parte de las políticas sobre cómo hacer una utilización significativa de los recur-
sos digitales para los procesos de enseñanza.

Estas observaciones ponen en evidencia que no es suficiente la formación tec-
nológica, sino también aquella que brinda recursos para el acompañamiento humano y socio-
emocional de los estudiantes –lo que coloca el foco en la dimensión social de un trabajo ir-
remplazable–, y que puede precisar de apoyos técnicos en un marco de complementariedad.

17. De acuerdo a la Encuesta Nacional de CTERA (Central de Trabajadores de la Educación de la República Argentina), el 80% de los 
docentes dedicaron durante la virtualización de emergencia más tiempo al trabajo que cuando hay clases presenciales. En México, la 
Encuesta Nacional a Docentes ante el COVID-19 (Baptista Lucio, Almazán Zimerman y Loeza Altamirano, 2020) también indica que 
los docentes –especialmente los mayores– consideran que la virtualización de emergencia les demanda más dedicación a padres y 
alumnos.
18. Se destacan las ofrecidas en torno a la actualización sobre herramientas tecnológicas, uso de plataformas y aplicaciones, y met-
odologías para la virtualización de las clases. En Brasil, por ejemplo, el CAPES (Coordenação de Aperfeiçoamento de Pessoal de Nível 
Superior) ofreció un curso para el uso de tecnologías para profesores con 300 mil vacantes disponibles.
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De acuerdo con Lugo (2021), se trata de diseñar una estrategia de formación y 
acompañamiento19 docente para la implementación de soluciones tecnológicas e incorporar a 
facilitadores que apoyen el trabajo de directivos y docentes. Complementariamente, las per-
sonas entrevistadas también identificaron la importancia de políticas públicas que aseguren 
mejores condiciones para la adopción de las tecnologías, así como una adecuación en las 
ofertas formativas al nuevo escenario. Respecto de esto último, y de acuerdo con la mayoría 
de los practitioners consultados, las habilidades socioemocionales y de procesos fueron las 
competencias más consideradas como parte del perfil demandado en la emergencia, de-
dicadas a mantener la comunicación y a brindar también apoyo emocional. No obstante, los 
resultados de la consulta sobre las capacitaciones realizadas al inicio de la pandemia destacan, 
en clara demanda pedagógica, aquellas orientadas a las estrategias y metodologías de educa-
ción virtual y, fruto de la necesidad de formación tecnológica, a las pensadas para el manejo 
de aplicaciones y software educativo o de comunicación.

Por último, los estudiantes y las familias también fueron demandados pedagógica-
mente y contribuyeron al proceso de enseñanza-aprendizaje durante la emergencia: los pri-
meros actuando en interacción y con mayor autonomía traccionada por el uso de tecnologías, 
y las segundas acompañando con recursos –dispositivos, pero también tiempo y apoyo– para 
el sostenimiento de las trayectorias educativas. 

La dimensión organizacional, por su parte, implica la gestión de los vínculos y las 
relaciones de los actores de las instituciones educativas y las responsabilidades asumidas por 
ellos. Las personas informantes advirtieron como desafíos –más que demandas– el esfuerzo 
por el mantenimiento del vínculo con los estudiantes y las familias durante el aislamiento, la 
comunicación intrainstitucional e interinstitucional –entre instituciones y secretarías o ministe-
rios de educación– y la gestión institucional de forma virtual.

El mantenimiento del vínculo con estudiantes y familias fue el reto organizacional 
más importante y, en el caso de los países de la región, fue el que concentró la mayoría de los 
esfuerzos –antes que la cobertura de la currícula o la evaluación–. Debe considerarse que este 
desafío se vincula además con la situación de acceso a las tecnologías que lo hacen –o no– 
posible y con aquellas prácticas didácticas y pedagógicas que se utilicen para conseguirlo. De 
acuerdo con los especialistas entrevistados, se estima que luego de la pandemia millones de 
estudiantes no volverán a la escuela,20 por lo que retenerlos dentro de los sistemas educativos 
es imprescindible para evitar las trayectorias interrumpidas y la deserción. 

También se identificaron demandas sobre la comunicación de las decisiones de 
políticas hacia las instituciones, sobre el acompañamiento docente necesario para el cumpli-
miento de estas políticas y sobre los cambios de orientación que se dieron en ambos ámbitos 
–institucional y de política pública– en relación con la prestación de servicios educativos. En 
este sentido, la obtención de consensos –especialmente en países federales–, la claridad de 
la comunicación y la asertividad en los mensajes enmarcados en políticas que contribuyan a 
una estrategia específica pueden considerarse una fuerte demanda de índole organizacional. 

Asimismo, la heterogeneidad de contextos ya mencionada también se vio reflejada 
en la gestión interna de las instituciones públicas y privadas de los países abordados en este 
estudio. En este punto en particular, las instituciones con experiencia previa en el uso de sis-
temas de gestión y adecuados procesos de digitalización tuvieron un mejor punto de partida 
(Arias Ortiz et al., 2021).

19. De acuerdo con CEPAL-UNESCO (2020), es fundamental el apoyo prioritario a los docentes en el área de la formación para la edu-
cación a distancia –tecnológica y metodológica–, en el resguardo de la salud y apoyo emocional para ellos y sus estudiantes y familias, 
en la garantía de continuidad y buenas condiciones laborales y en el fortalecimiento de redes locales de aprendizaje. 
20. De acuerdo con una investigación realizada por el Consejo Nacional de Juventud de Brasil (Conjuve), el 28% de los jóvenes de 15 
a 29 años piensan dejar sus estudios cuando reabran escuelas y universidades (Gandra, 2020). Por su parte, el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo estimó que en México, 1,4 millones de estudiantes desertarán sus estudios en el siguiente ciclo escolar (PNUD, 
2020).
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Finalmente, la dimensión sociocomunitaria plantea cuestiones asociadas al cono-
cimiento de los contextos y las necesidades de la comunidad educativa, y su vínculo con 
otras organizaciones de la sociedad. Al respecto, se destaca una profunda necesidad de que 
los docentes reconozcan en su singularidad el contexto de cada alumno. El desplazamiento 
del servicio educativo desde la escuela que unifica las experiencias hacia los hogares y sus 
diferentes realidades mostró el desconocimiento de parte de instituciones y docentes del 
contexto de sus estudiantes, y visibilizó carencias tecnológicas, habitacionales y afectivas 
a ser consideradas, que demandan al sistema educativo la construcción de trayectorias de 
aprendizajes específicas.

Entre los efectos positivos, diferentes informantes de este estudio identificaron 
el rápido proceso de adaptación de los docentes –aún limitado, dada la rigidez del sistema 
educativo y su tendencia conservadora en muchos países de la región–, a costa de un gran 
esfuerzo y compromiso. Durante el proceso, los docentes actualizaron sus conocimientos tec-
nológicos y comenzaron un camino hacia la apropiación de las herramientas con un objetivo 
pedagógico. 

En este sentido, la inclusión de nuevas metodologías y la apropiación de apren-
dizajes nuevos y de habilidades pedagógicas para la integración de las tecnologías desple-
garon en los docentes una mayor creatividad y aprovechamiento de recursos disponibles de 
internet que van a permanecer en el futuro. Los informantes consultados también destacaron el 
rol docente como protagonista y garante de la continuidad del aprendizaje no presencial, aun re-
conociendo la necesidad del regreso a las instituciones escolares en modelos mixtos o híbridos.

Por otro lado, las entrevistas señalaron que la implementación de las actividades 
educativas realizadas de manera remota sentó las bases de un desempeño más autónomo e 
independiente de los estudiantes. Este aporte mejora el punto de partida de un posible proceso 
de incorporación de tecnología más ordenado y con perspectiva pedagógica a futuro.

Los efectos de la incorporación de tecnología: oportunidades 
y desafíos a partir de la emergencia

2.2
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Otro efecto favorable evidenciado fue la oportunidad que ofreció la emergencia 
para poner en agenda debates siempre pendientes sobre cuestiones tales como el diseño 
de la evaluación, las metodologías utilizadas, la pertinencia en el proceso formativo, la 
calidad de la educación y las trayectorias diferenciadas (Álvarez Marinelli et al., 2020; CE-
PAL-UNESCO, 2020). Estos debates dan impulso a una transformación posible y planificada 
del sistema educativo.

Respecto de las políticas públicas, los especialistas consultados sostienen que se 
dieron avances positivos que podrían ser importantes para el futuro; por ejemplo, la generación 
de contenidos digitales que permanecerán disponibles una vez pasada la emergencia y los 
acuerdos para brindar acceso gratuito a plataformas públicas educativas con teléfonos celulares. 

No obstante, la emergencia sanitaria no afectó a toda la comunidad educativa por 
igual y visibilizó inequidades reconocidas desde hace tiempo en la región. En este sentido, 
como efectos negativos se destacan la profundización de las brechas ya existentes –digital y 
pedagógica–, especialmente en los sectores más vulnerables.

La llamada “brecha digital”21 de docentes y estudiantes, resultado de la lim-
itación en el acceso a la tecnología, y de la calidad y el costo de internet para estudiar a dis-
tancia, no solo se hace visible entre los países o zonas socioeconómicamente dispares, sino 
también entre instituciones públicas o privadas pertenecientes a una misma jurisdicción. Es 
decir, la distribución desigual de recursos se manifiesta en el sistema educativo de diferentes 
modos, ya que tanto el alumnado y sus familias como los docentes sufren limitaciones que 
imposibilitan que el acceso a la educación se dé en condiciones igualitarias. Ejemplo de ello 
son las familias que tienen más de un hijo y disponen solamente de un dispositivo digital para 
todo el núcleo familiar (DIEESE, 2020). Esta problemática se agudiza cuando los padres de-
ben utilizar el artefacto para su trabajo o este dispone de un software obsoleto no compatible 
con el material enviado por los docentes. En los hogares más vulnerables que no disponen 
de una computadora, los jóvenes tienen que recurrir a otro tipo de dispositivos como los 
teléfonos móviles, inicialmente no pensados para la educación a distancia. Sin embargo, 
como se mencionó previamente, funcionarios y especialistas señalaron que el alcance masivo 
de estos dispositivos mejoró las condiciones para que se logre la continuidad pedagógica. De 
acuerdo a Mateo Díaz y Lee (2020), la brecha digital no se trata solo de disponibilidad de in-
fraestructura tecnológica, sino que incluye además la vinculación de docentes y alumnos con 
esa tecnología en las prácticas educativas, que pueden ampliar la brecha pedagógica. 

La brecha pedagógica también está relacionada con las capacidades referidas al 
diseño pedagógico y la planificación de actividades a distancia por parte de los docentes, en 
atención a las diferentes trayectorias. Esta brecha indica que los estudiantes de estratos so-
cioeconómicos más bajos son quienes tienen los peores indicadores de logro, rendimiento de 
aprendizaje y culminación del ciclo educativo (Álvarez Marinelli et al., 2020; Banco Mundial, 
2020). Además, los niños más pequeños son los que han tenido una mayor desventaja de-
bido a su menor autonomía, habilidades más básicas y la necesidad de contar con el apoyo 
de un adulto para realizar sus tareas. Otra advertencia señalada por los entrevistados son 
aquellas “malas” prácticas o aprendizajes complejos de desaprender, como el autoconsumo 
de materiales sin curaduría o sin el debido acompañamiento docente.

La situación de crisis también mostró que un número relevante de estudiantes 
de todos los niveles obligatorios han perdido contacto con la tarea educativa más allá de 
sostener el esfuerzo de la comunicación (Braginski, 2021). Esta situación se evidenció a tra-
vés de instrumentos como la Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica 
en la Argentina (Ministerio de Educación de la Argentina, 2020a). Incluso, si bien siempre 
existió la desigualdad, su profundización en este contexto dio surgimiento a un nuevo sector 

21. Cabe recordar que el origen de la llamada “brecha digital” responde a desigualdades socioeconómicas previas.
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sociocultural, “los desconectados” –como denominó una de las personas entrevistadas–: 
estudiantes que se encuentran en serias desventajas por su limitada comunicación digital, 
que conlleva a la desconexión con la escuela. En América Latina ya se advertían brechas de 
aprendizajes desde antes de la crisis sanitaria, por lo cual esta desigualdad se pudo ver refor-
zada con la virtualización de emergencia.

En este marco, la suspensión de las actividades educativas tuvo como resultado 
la pérdida de la interacción social y la falta de una comunicación diaria y de relaciones in-
terpersonales entre los miembros de la comunidad educativa. Ante esta situación, los con-
sultados mencionaron la importancia de apoyar el bienestar socioemocional de estudiantes y 
docentes, y de generar condiciones favorables para el desarrollo de sus prácticas educativas 
de manera no presencial a través del fortalecimiento de la interacción y la construcción de 
confianza.

Desde el punto de vista del trabajador docente, la experiencia de virtualización 
en la pandemia también encendió algunas alarmas a tener en cuenta, como las condiciones 
de trabajo –durante la emergencia y en el regreso a las aulas– y la perspectiva de género en 
un sector fuertemente feminizado. Sobre las primeras, practitioners y sindicatos advirtieron 
sobre el acceso a los dispositivos para impartir clases virtuales desde los hogares y sobre 
las capacidades para generar nuevas prácticas didácticas, pero también en la necesidad 
de ajustar horarios y alcance del trabajo, ya que demandó más carga de tiempo laboral 
(CTERA, 2020; Fecode, 2020) y más dificultades para el trabajo –cuestión que no se pue-
de endilgar a la incorporación de tecnologías sin formación únicamente, sino también a los 
contextos de trabajo en los domicilios, especialmente en las mujeres, quienes son las que 
concentran la mayoría de las tareas de cuidado en sus hogares–.22 Estas advertencias sobre 
la organización del tiempo, el alcance del trabajo y las condiciones para poder hacerlo efi-
cientemente toman más sentido en un sector en el que tres de cada cuatro trabajadores son 
mujeres (Cruz-Aguayo et al., 2019).

Otra preocupación indicada por los funcionarios fue el incremento del delito 
de grooming23 durante la pandemia. Frente a esta problemática, países como la Argentina 
han decidido realizar campañas con varios organismos antigrooming  para erradicar el acoso 
sexual a niños, niñas y adolescentes a través de internet (Gobierno de la Argentina, 2020; 
Grooming Argentina, 2020).

22. Tanto es así que en la región las mujeres dedican entre 22 y 44 horas semanales a las tareas domésticas y de cuidados (CEPAL, 
2020).
23. El término alude a la acción deliberada de un adulto de acosar sexualmente a un menor de edad a través de un medio digital.
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Conclusiones3

Las tendencias sobre la inclusión de la tecnología en el sistema educativo y su 
posible transformación en la región se vieron interpeladas por la experiencia de virtual-
ización de emergencia de los servicios de educación en el contexto de aislamiento por la 

pandemia de COVID-19.

Respecto del enriquecimiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje medi-
ante la incorporación de tecnologías digitales la virtualización de emergencia permitió –más 
que enriqueció– el proceso educativo a partir de posibilitar la comunicación entre alumnos y 
docentes e instituciones. En este sentido, la modalidad dio una respuesta rápida a la vincula-
ción y continuidad pedagógica, aunque limitada e incompleta por su falta de planificación, y 
puso en foco los posibles modelos híbridos de educación y el rol complementario de las tec-
nologías, que, planificadas estratégicamente, pueden dar lugar a una expansión del proceso 
educativo dadas su continuidad y ubicuidad.

Tendencias tales como el uso de contenidos audiovisuales y textos digitales para la 
complementación de las clases presenciales se potenciaron durante la pandemia en todos los 
niveles educativos e impulsaron prácticas docentes que permanecerán luego de la emergen-
cia. La producción propia de contenidos digitales para el dictado de clases o la curaduría de 
materiales desarrollados por terceros son algunos ejemplos. Asimismo, instituciones y docen-
tes se aventuraron en el nuevo contexto a formarse en metodologías y propuestas pedagógi-
cas más novedosas –como el aula invertida–, en las que el docente no actúa como “proveedor” 
del conocimiento, sino como facilitador del aprendizaje significativo.

La virtualización de emergencia también visibilizó la necesidad de formación y 
actualización de enfoques y habilidades docentes para que las transformaciones sobre el 
sistema educativo sean posibles. De acuerdo con lo relevado, hay consenso en orientar los 
esfuerzos en la formación, de modo que permita a los docentes mejorar sus prácticas en 
los escenarios virtuales o híbridos y, a su vez, les faciliten a los estudiantes el desarrollo de 
diferentes competencias digitales y habilidades interpersonales para que conformen, así, la 
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ciudadanía del futuro. No obstante, la preocupación aquí es la rápida transformación solicitada 
a los docentes, puesto que la apropiación pedagógica de esas tecnologías digitales demanda 
tiempo (Lugo y Brito, 2015). 

En este sentido, tanto especialistas como funcionarios y practitioners colocaron el 
foco de la formación docente en dos claves: la actualización tecnológica y pedagógica –para 
la incorporación de tecnologías y metodologías de forma integrada y transversal al proceso 
educativo– y las habilidades blandas y de comunicación necesarias para sostener la vincula-
ción y formarse en el apoyo emocional frente a la emergencia (CEPAL-UNESCO, 2020). En 
sintonía con esto, los especialistas coincidieron en que la flexibilidad y calidad social de la tarea 
docente fueron esenciales para sostener el vínculo entre estudiantes y familias con el sistema 
educativo, tareas que se llevaron gran parte del esfuerzo de los trabajadores de la educación 
durante la crisis.  

Así, el nuevo perfil y rol docente comprende las competencias que integran las 
habilidades digitales y cognitivas –ya que el docente novel en formación no puede ser ajeno 
al despliegue digital, virtual y flexible– como también las habilidades blandas –sociales, de 
procesos y de comunicación–, que permiten que el servicio educativo se realice tanto en mo-
dalidades presenciales como híbridas. Por otra parte, ante un posible escenario de virtualiza-
ción planificada, los practitioners consultados remarcaron la necesidad de contar con perfiles 
técnicos de apoyo para que la tarea docente se centre en las actividades pedagógicas. 

Respecto de las tecnologías utilizadas durante el inicio de la emergencia, las per-
sonas informantes de los países analizados mencionaron al WhatsApp y el celular como las 
tecnologías más generalizadas, que parecen haberse instalado –junto a otras plataformas gra-
tuitas aunque menos eficientes por su consumo de datos, como Zoom y Classroom– por sobre 
otras tecnologías más avanzadas a la hora de sostener la continuidad educativa. De acuerdo 
con los entrevistados, la incorporación de tecnologías más complejas –aquellas que, a partir de 
algoritmos de inteligencia artificial, apoyan el trabajo más rutinario de los docentes en benefi-
cio de las tareas pedagógicas, como bots o sistemas automatizados de control o evaluación– 
no fue preponderante en el contexto de pandemia, aunque sí se habilitó el debate sobre las 
ventajas de su inclusión (OIE-UNESCO, 2021).

La incorporación de tecnologías modificó entonces, aunque de forma no planifica-
da, el punto de partida de una transformación posible y sentó algunas bases de conocimiento 
tecnológico y, en particular, la idea de que el regreso a las aulas no será lo mismo. A partir 
de allí, se despliega un nuevo horizonte de más tecnología en función de la ampliación de los 
aprendizajes personalizados y centrados en cada estudiante a partir de la adopción de mode-
los híbridos.

Sobre los desarrollos tecnológicos utilizados en el sector, la experiencia de la 
emergencia confirmó la exigencia de que estos dispositivos sean efectivamente creados sobre 
la base de las necesidades del proceso educativo. A partir de esta demanda actualizada a la 
luz de la pandemia, en el sector de los servicios de educación se abre una ventana de oportu-
nidad para incorporar innovaciones (software, artefactos, dispositivos) pensadas para el pro-
pio sector y en consenso con los pedagogos. No obstante, vale la advertencia de esta cita de 
Lugo (2021): “Concebir las soluciones tecnológicas como bienes públicos demanda un círculo 
virtuoso entre la regulación por parte de los Estados y una reconfiguración de los modelos de 
negocio propuestos por el ecosistema Ed Tech para garantizar la inclusión de estas soluciones 
con la mirada puesta en la educación como derecho para todas y todos los niños/niñas, ado-
lescentes, jóvenes y adultos”.
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En este sentido, respecto de las plataformas a utilizar, en las entrevistas se destacó 
la importancia de conocer los modelos pedagógicos que hay detrás de las ofertas tecnológi-
cas comerciales, así como su capacidad de transformar contenidos y propuestas de acuerdo 
con las necesidades locales. Vinculada a esto, otra cuestión que emergió de las contribucio-
nes de especialistas y funcionarios es el uso de los datos en el sistema educativo. El valor de 
los datos requiere de sistemas de información sólidos y seguros de información. Se encuentra 
en debate la cuestión de la tutela de los datos de los alumnos que se integran a plataformas 
“educativas” con modelos de negocios, en los que los datos obtenidos son la moneda de cam-
bio para la prestación del servicio, y el consecuente rol de los estados para el cuidado ético de 
estos datos como insumo para la toma de decisiones.

El “experimento” de virtualización no planificada de la educación generó una se-
rie de valiosas lecciones y aprendizajes en cuanto al uso de tecnologías. Sin embargo, en el 
análisis realizado sobre la experiencia en pandemia no emergieron –por el marco de emergen-
cia– escenarios y desafíos adicionales, resultado de otras tendencias tecnológicas, que deben 
ser considerados a la hora de pensar una transformación virtuosa del sector educativo, espe-
cialmente orientadas a la construcción de la ciudadanía del futuro y que involucran el trabajo 
docente del presente. 

Por un lado, se presenta el escenario del avance de la inteligencia artificial y el ad-
venimiento de la automatización que, con certeza, tendrá impacto en el mercado laboral (BID, 
2018; Roitter, 2019). En este sentido, cobra fuerza la necesidad de una educación que permita a 
los individuos adaptarse a contextos dinámicos y desafiantes y, sobre todo, “diferenciarse” del 
trabajo que pueden realizar en un futuro máquinas y robots (Berriman y Hawksworth, 2017). En 
efecto, una formación que permita desarrollar las habilidades digitales y personales (creativi-
dad, pensamiento crítico, comunicación, colaboración), el carácter (liderazgo, curiosidad, ética, 
resiliencia), el meta-aprendizaje y el conocimiento. Todas ellas se vuelven fundamentales en la 
construcción de la ciudadanía y la preparación para el mercado de trabajo (CCR, 2021). Ade-
más, las competencias básicas educativas deben orientarse a enseñar a las personas a “apren-
der a aprender”, dado que el “aprendizaje durante toda la vida” será requerido para adquirir 
competencias específicas y lograr mantenerse activo en el mercado laboral (BID, 2018). En este 
sentido, se confirma a partir de las observaciones compartidas por practitioners, funcionarios y 
especialistas, que una de las competencias que los estudiantes pudieron desarrollar en estos me-
ses –aun con limitaciones propias de las brechas mencionadas– es un mayor grado de autonomía 
necesaria para un proceso de enseñanza-aprendizaje mediado por tecnologías digitales. Tanto el 
aporte a la autonomía como la capacidad de adaptación se consideran capacidades clave para 
el trabajo del futuro.

Otra demanda de base pedagógica hasta ahora insatisfecha en América Latina es 
avanzar hacia nuevas modalidades de enseñanza, como el aprendizaje por proyectos y el aula 
invertida. En la virtualización de emergencia hubo un impulso hacia estos tipos de modalida-
des que permiten desarrollar en los estudiantes varias de las habilidades y aptitudes necesa-
rias para el siglo XXI. Para favorecer las dinámicas de enseñanza en este tipo de modalidades 
pedagógicas, más participativas e integradoras de saberes, se debe valorar la autonomía 
docente y desarrollar competencias sofisticadas (CEPAL-UNESCO, 2020). En otras palabras, 
el docente debe “empoderarse”, es decir que pase de ser un mero instructor a ser analista, 
diseñador, colaborador, aprendiz, facilitador, líder y ciudadano (Mateo Díaz y Lee, 2020).

Una mirada hacia adelante: nuevas demandas de la 
ciudadanía del futuro

3.1
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Por otra parte, se le demanda también al sistema educativo fortalecer las com-
petencias en ciertas disciplinas que son esenciales en la actualidad, como ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas24 (Basco et al., 2020), en las que la región presenta brechas impor-
tantes respecto de los países más desarrollados. Según datos de las pruebas PISA25 de 2018, 
los estudiantes de 15 años de la región tienen en promedio tres años de retraso en lectura, 
matemáticas y ciencias en comparación con un estudiante de un país de la OCDE (Di Gropello, 
Vargas y Yanez-Pagans, 2019).

En este campo, la tecnología puede ser un gran aliado. Ejemplo de esto son las 
plataformas que permiten adaptar el contenido a la evolución del estudiante y fomentar 
así instancias de aprendizaje individualizado. Se han evidenciado resultados de mejora en el 
aprendizaje mediante el uso de software educativo y programas de aprendizaje asistido por 
computadora, especialmente en materias como las matemáticas (Perera y Aboal, 2017; Mateo 
Díaz y Lee, 2020). En la región, por ejemplo, se puede mencionar el caso pionero de la Pla-
taforma Adaptativa de Matemáticas de Uruguay y su versión para la etapa inicial y primaria, 
Matific, centrada en el aprendizaje lúdico (Plan Ceibal, 2021).

La adopción masiva de estas plataformas puede tener gran impacto, al permitir una 
sencilla gestión de los distintos ritmos de aprendizaje que presentan los alumnos. Es impor-
tante aclarar que la incorporación de estas herramientas no tiene que ser entendida como 
una pérdida de la importancia relativa del docente (Muralidharan, Singh y Ganimian, 2016). 
Por el contrario, en la medida en que la tecnología se incorpore para realizar tareas repetiti-
vas, rutinarias o intensivas en análisis de datos, pueden complementar y potenciar el trabajo 
docente, cuyos esfuerzos pueden centrarse allí donde la tecnología no puede llegar (Perera y 
Aboal, 2017).

Este avance del Ed Tech traerá consigo el escenario de una mayor informacionali-
zación del sector educativo. Este auge de nuevas plataformas, por un lado requerirá nuevos 
perfiles laborales, como curadores o productores de contenido. Pero, por otro, como ad-
vierte Zukerfeld (2020b), obliga a repensar las formas en que se valora y retribuye el traba-
jo. En el caso de la educación virtual superior, por ejemplo, un profesor podría pasar de ofrecer 
sus servicios en la universidad –que se consumen y agotan al momento de dar una clase– a 
producir un bien informacional,26 como es una clase de soporte audiovisual capaz de reprodu-
cirse –por ser digital– en el mercado con costos tendientes a cero. Esto podría conducir a me-
diano plazo a la automatización informacional, que abarca la sustitución de trabajo mediante 
software, contenidos e inteligencia artificial (Zukerfeld, 2020a). Por lo tanto, el régimen salarial 
basado en tiempos parece no ser sostenible, con lo cual debe considerarse una retribución 
basada en contenidos (Zukerfeld, 2020b).

24. Disciplinas del área de conocimiento más conocida por su acrónimo en inglés STEM.
25. Sigla en inglés de Programa Internacional para la Evaluación de Estudiantes.
26. Los bienes informacionales poseen varios atributos, entre los principales podemos mencionar que luego de producida la primera 
unidad pueden reproducirse con costos marginales tendientes a cero, pueden ser almacenados, reproducidos, procesados o modifi-
cado por tecnologías digitales y que su desarrollo, producción, circulación y consumo se encuentra regido por derechos de propiedad 
intelectual (Rabosto y Segal, 2021).
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Recomendaciones en vistas de una 
transformación tecnológica virtuosa 
en el sector de educación

4

La profundización de la transformación tecnológica del sector de educación de-
manda políticas claras respecto de las tecnologías a adoptar, sus características y objeti-
vos. Los especialistas consultados hicieron énfasis en que una mirada crítica sobre las tec-
nologías no implica ser pesimista, sino que esta pueda elegirse, utilizarse y formar agentes 
con el objetivo de dar respuesta a las demandas tecnológicas y pedagógicas específicas de 

los países y de la región. 

A partir de los hallazgos y las conclusiones del estudio, es posible pensar un es-
cenario futuro de inclusión planificada de tecnologías en la educación que promueva un 
enriquecimiento del proceso educativo con el objetivo de mejorar su calidad, alcance y orien-
tación hacia la ciudadanía del futuro, a la vez que demande una jerarquización del trabajo 
docente en términos de formación y reconocimiento. Para contribuir a su construcción, se 
ofrecen las siguientes recomendaciones. 

Aprovechar el impulso de la virtualización de emergencia en pandemia y recu-
perar sus aprendizajes de cara al futuro.

•  La incorporación de tecnologías no implica per se la transformación tecnológica ni 
la innovación en los modelos de enseñanza. Un sistema educativo que promueva 
la transformación tecnológica y que aproveche el costoso impulso inicial dado por 
esta experiencia hacia la “educación híbrida”,27 debe velar por mantener la calidad. 
En este contexto, la calidad también supone una mirada integral y pedagógica en 
la incorporación de tecnologías, que involucra la forma de planificar, la metodología 
de enseñanza, la evaluación y los contenidos, es decir, todas las dimensiones de 
la pedagogía. 

• Recuperar aprendizajes de la virtualización forzosa que apliquen esa mirada inte-
gral de incorporación de tecnologías conlleva documentar, en cada país y con su 
especificidad territorial, las transformaciones acontecidas y sus posibles impactos, 
e identificar las posibilidades de mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
en pos de avanzar hacia una implementación planificada.

27. “Aprendizaje híbrido es un enfoque híbrido que alterna educación presencial con educación a distancia mediada por tecnología. 
Se basa en los éxitos del aprendizaje blended, aprendizaje remoto de emergencia, a distancia y en línea para crear intencionalmente 
experiencias centradas en el alumno que sean profundamente personalizadas, relevantes y atractivas” (Arias Ortiz et al., 2020a, p. 6).   
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• Además de su evaluación, aprovechar la experiencia de incorporación de tecno-
logías en pandemia también implica reflexionar sobre sus alcances y limitaciones, 
y poner en debate las ventajas que ofrece y los desafíos que su uso supone –en 
términos de privacidad, tratamiento de los datos, métodos de evaluación formati-
va– para contar con información útil a la gestión de posibles riesgos, a partir de la 
identificación de lo que funcionó y lo que no. 

Invertir recursos para mejorar las condiciones previas de infraestructura y de ac-
ceso a las tecnologías, y articularlas con los objetivos pedagógicos de su inclusión. 

• La experiencia de la inclusión no planificada de tecnologías en el sistema educati-
vo encendió las alarmas respecto de quienes quedaron fuera de las propuestas de 
vinculación, revinculación y continuidad de los trayectos educativos por deficien-
cias en el acceso a dispositivos y conectividad. La llamada “brecha digital” marcó 
diferencias en el uso, en la capacidad y apropiación de las tecnologías por parte de 
docentes y estudiantes, y también se manifestó en las condiciones de acceso en 
calidad y costo de internet. 

• Se debe trabajar para una reducción de la brecha digital de forma que permita, 
a su vez, la apropiación crítica de las tecnologías y su integración virtuosa en el 
sistema educativo. Esto se traduce en dos acciones en paralelo: por un lado, crear 
la infraestructura necesaria y garantizar el acceso a los dispositivos y la conectivi-
dad para que docentes y alumnos de los diversos niveles se incorporen al proceso 
educativo con las condiciones mínimas para las modalidades híbridas y virtuales. 
Por otro lado, asegurar que el uso de tecnologías que se integren –una vez habili-
tadas las condiciones de acceso– promuevan los aprendizajes en el aula.

• Para ello debe considerarse, por ejemplo, el sostenimiento de los programas del 
tipo 1 a 1, teniendo en cuenta que la sola distribución de tecnologías no es suficien-
te. En este sentido, la planificación y capacitación sobre el uso y aprovechamiento 
pedagógico de estas tecnologías deben formar parte de la propuesta de mejora 
educativa o de inclusión digital, y deben alinearse a los diferentes objetivos de los 
programas (Mateo Díaz y Lee, 2020). 

• En cuanto al acceso a internet, países como México, Colombia y la Argentina im-
pulsaron normativas para considerar internet como servicio esencial y estratégico, 
de manera de contar con herramientas y ámbitos de acción para regular y apoyar 
su provisión aun en ámbitos menos rentables para las prestadoras privadas. Com-
plementariamente, los estados nacionales y subnacionales también pueden alentar 
y apoyar con recursos el florecimiento de las redes comunitarias y cooperativas de 
comunicación que ofrezcan servicios de conectividad en lugares rurales o donde 
la prestación comercial no es viable desde la óptica de las empresas. Algunas de 
estas propuestas pueden darse a través de la cooperación público-privada y con 
la participación de organizaciones sin fines de lucro.28 En suma, los estados deben 
buscar la manera de que la ciudadanía vinculada a algún nivel educativo –especial-
mente los obligatorios– cuente con acceso a internet, como un derecho asimilable 
al de otros servicios públicos. 

Actualizar las currículas de formación inicial de docentes de todos los niveles 
para consolidar conocimientos y habilidades en el uso didáctico y significativo de herra-
mientas digitales que redunden en una mejora de los aprendizajes.

• Es necesario que las ofertas de los trayectos de formación docente estén orienta-
das a la actualización de conocimientos en nuevas tecnologías y en metodologías 
–de enseñanza y de evaluación– para su integración virtuosa al proceso educativo. 

28. Como en la experiencia de AlterMundi, que desarrolló la primera red comunitaria totalmente con hardware libre (LibreRouter) du-
rante la pandemia en la Argentina (Prato, Weckesser y Segura, 2020).
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Considerando los posibles escenarios de educación híbrida y a distancia, la oferta 
de capacitación en los distintos niveles debe tender a desarrollar habilidades para 
el rol de mentor de trayectorias cada vez más personalizadas. 

• La planificación de una estrategia de formación permanente y actualizada a docen-
tes y directivos acorde a las necesidades de los distintos entornos nacionales tam-
bién aporta a la construcción de un perfil actualizado de docentes que acompañen 
la propuesta de innovación del sistema educativo. 

• Desde esta dimensión de formación docente, también se recomienda aprovechar 
la experiencia ganada durante la virtualización forzosa para impulsar la profundi-
zación de innovaciones en los métodos y las metodologías de enseñanza-apren-
dizaje, que incluyan tecnologías digitales como parte de su implementación. Pro-
puestas tales como los aprendizajes basados en proyectos y el aula invertida son 
ejemplos de estas metodologías que se verán beneficiadas con la incorporación de 
tecnologías.

Jerarquizar el trabajo docente para priorizar su rol pedagógico y considerar dis-
positivos tecnológicos y perfiles técnicos de apoyo que permitan orientar sus esfuerzos al 
rol de facilitador del aprendizaje personalizado del estudiantado. 

• El apoyo de soluciones tecnológicas para las actividades de gestión más repetiti-
vas contribuiría a dar mayor jerarquización al rol docente, lo que debería reflejarse, 
además, en un incremento relativo de los salarios del sector. En el caso de la edu-
cación virtual –en especial, la educación superior–, se recomienda revisar el criterio 
salarial por el que se retribuyen horas de servicio, en virtud de pensar una propues-
ta que considere la generación de bienes informacionales. Asimismo, la incorpo-
ración de perfiles técnicos para que liberen a los docentes de la preocupación y 
ocupación de actividades que están por fuera del objetivo pedagógico y educativo 
–como tomar lista, monitorear la evolución del alumno, generar recordatorios o 
atender gestiones administrativas– mejorará las condiciones de trabajo de los edu-
cadores y orientará el tiempo ganado a la formación y actualización permanente.

Pensar las tecnologías a utilizar y los trayectos de formación para los estudiantes 
de los distintos niveles en función de su rol de futuros ciudadanos y trabajadores.

• Para ello es importante definir el conjunto de habilidades que serán demandadas 
para la inclusión en el ámbito laboral, pero también en función de un bienestar fu-
turo. En este sentido, los especialistas recomiendan colocar el foco en habilidades 
digitales y cognitivas –en particular las que despliegan el pensamiento computa-
cional–,29 sin perder de vista las habilidades que permiten una rápida adaptación a 
los cambios, como son las socioemocionales, que acompañarán al individuo más 
allá de su vida productiva (Arias Ortiz, Hincapié y Paredes, 2020b; Mateo Díaz y 
Lee, 2020).

• Esta formación hacia el ciudadano del futuro incluye también una mirada sobre el 
uso de la información, la seguridad en los ámbitos digitales, el cuidado de la priva-
cidad, las implicaciones de la digitalización, etcétera.

 
Apoyar la reutilización eficiente y segura de datos para la toma de decisiones a 

partir del desarrollo de sistemas de gestión de la información sólidos y auditables, que re-
flejen la preocupación por el tratamiento ético de los datos personales y promuevan marcos 
regulatorios que respalden la captura de la información y su utilización justa. 

• En virtud de fomentar un ecosistema Ed Tech local, en línea con las necesidades 
nacionales, los responsables de las políticas educativas deben definir los criterios y 

29. El pensamiento computacional refiere a las prácticas y habilidades utilizadas para resolver un problema con base en las técnicas de 
las ciencias de la computación: se desarma el problema en partes, se reconocen patrones, se hace una abstracción de los detalles y se 
crea una resolución para ese y futuros problemas similares (Mateo Díaz y Lee, 2020).
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un conjunto mínimo de datos para facilitar su carga, recogida y análisis, así como 
las normativas de seguridad para facilitar la apertura o tratamiento de datos ano-
nimizados que permitan crear soluciones y productos sobre la base de la demanda 
real, para aprovechar el potencial que los datos tienen para ofrecer. Esto incluye 
también la buena práctica de mantener los datos de su ciudadanía en el marco de 
nubes locales, bajo las normas jurisdiccionales propias, que posibilite el control so-
bre esa información.

• También es conveniente definir lineamientos y regulaciones claras para el uso de 
los datos recabados de forma ética y respetuosa, considerando los consentimien-
tos –en caso de ser necesarios–, los cuidados imprescindibles para su resguardo y 
la gestión de la propiedad intelectual.

Orientar los esfuerzos de I+D para la inclusión y desarrollo de soluciones tec-
nológicas en la región, que incorporen tecnologías innovadoras en el sector –como inteli-
gencia artificial– o utilicen datos masivos. 

• En el caso de educación, las soluciones tecnológicas deben priorizar una mira-
da pedagógica, sin sesgos que profundicen inequidades y con la participación de 
especialistas y pedagogos desde el diseño, para su mejor aprovechamiento en el 
proceso educativo.

• En particular, los estados deben promover soluciones digitales (aplicaciones, pla-
taformas, etc.) que respondan a los problemas y requerimientos pedagógicos, so-
bre todo aquellas que fueron desarrolladas en la región y en respuesta a las necesi-
dades locales o regionales –sin perder de vista experiencias globales exitosas–. En 
este sentido, es posible pensar que el crecimiento de la adopción de diferentes re-
des y plataformas –en un ecosistema digital posible, en el que los costos de incluir 
más alumnos sean cada vez más reducidos– contribuya a la generación de nuevos 
y mejores servicios a partir de la experiencia masiva –y su consecuente generación 
de nuevos datos.

• Se recomienda, además, priorizar aquellos desarrollos que permitan el acceso al 
código fuente y su consecuente auditabilidad y colaboración, y cuyos modelos de 
negocio no se basen en la prestación de servicios “gratuitos” a cambio de datos, ya 
que ponen en riesgo la dimensión ética de su tratamiento.
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ANEXO 1

El cuadro A1 presenta un resumen de los sistemas educativos de los países consi-
derados en este estudio, expresados en clave de diferentes criterios, como la organización del 
sistema, el alcance de la educación obligatoria, el marco normativo y el financiamiento. Esta ca-
racterización permite poner en contexto las diversas políticas implementadas en el marco de la 
pandemia y su alcance.

Características generales del sector de educación en 
los países estudiados 

I.

Cuadro 1
Resumen de características de los sistemas educativos de los países estudiados 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA CANTIDAD DE ALUMNOS 
POR NIVEL

ALCANCE DE EDUCACIÓN 
OBLIGATORIA

MARCO NORMATIVO Y FINANCIA-
MIENTO

ARGENTINA

Niveles: inicial, primario, 
secundario, superior/univer-
sitario. 

Modalidades: educación 
técnica, profesional, artística, 
especial, educación perma-
nente de jóvenes y adultos, 
educación rural, intercul-
tural bilingüe, educación en 
contextos de privación de la 
libertad, educación domiciliar-
ia y hospitalaria.

Federal (descentralizado 
desde 1993): 23 provincias + 
Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (CABA)

Preprimaria: 1.694.680
Primaria: 4.753.843
Secundaria: 4.612.663
Total: 11.061.186

Provisión universal desde los 3 
años y obligatoria desde los 4 
años hasta el fin del secundar-
io (17 años)

Constitución Nacional de la República 
Argentina, Ley Nacional de Educación 
sancionada en 2006 (N° 26.206). 

El presupuesto para la educación 
pública se ejecuta a nivel provincial y se 
compone de ingresos fiscales y transfer-
encias de coparticipación.

La educación privada se concentra en 
la educación superior (entre el 45% y el 
75% de este nivel está compuesto por 
universidades, institutos universitarios 
e institutos técnicos). Si se considera el 
conjunto de establecimientos de todos 
los niveles, la educación pública com-
prende el 75%. 
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BRASIL

Educación preescolar, 
primaria y secundaria (con-
forman el ensino fundamen-
tal), educación secundaria 
superior (ensino medio) y 
educación terciaria o superior.

Modalidades: educación de 
jóvenes y adultos, edu-
cación especial, educación 
profesional y tecnológica, 
educación básica del campo, 
educación escolar indígena, 
educación escolar quilombola 
y educación a distancia.

Federal (descentralizado): 26 
estados y un distrito federal).

Preprimaria: 5.101.935
Primaria: 16.106.812
Secundaria: 23.118.179
Total: 44.326.926

Primaria y secundaria (ensino 
fundamental de los 6 a los 14 
años)

Constitución de la República de 1988 y 
Ley N° 9394 de Directrices y Bases de 
la Educación Nacional, sancionada en 
1996 y modificada en 2018.

Los municipios tienen la obligación 
de proveer y financiar la educación 
preescolar, primaria y secundaria inicial, 
mientras que los estados están a cargo 
de la educación secundaria inicial y 
secundaria superior. Vía fondos propios 
y transferencias del Estado nacional.

Fondo interestatal (Fundeb) compuesto 
por impuestos estatales y municipales y 
fondos de complementación.

CHILE

Parvularia/preescolar, básica 
o primaria (EGB), media o 
secundaria (EGM), superior/
universitaria.

Modalidades: regular, especial 
y para adultos.

Preprimaria: 616.615
Primaria: 1.514.761
Secundaria: 1.520.724
Total: 3.652.100

Obligatoria a partir de los 5 
años y hasta la secundaria 
media

Constitución Política de la República 
(arts. 10 y 19) y Ley General de Edu-
cación N° 20.370 de 2009.

Fórmula de financiamiento per cápita a 
nivel escuela, que equipara la sub-
vención entre las escuelas públicas y 
privadas según matrícula y asistencia.

Sistema descentralizado: escuelas 
públicas (administradas por municipios 
o servicios locales de educación) y 
escuelas privadas con financiamiento 
público (administradas por sostene-
dores privados). Naturaleza mixta de la 
gestión del servicio.

De la totalidad del nivel parvulario, 
básico y medio, el 55,4% es gestionado 
por prestadores privados y el 42% por 
prestadores municipales.
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COLOMBIA

Tres niveles de educación 
formal: preescolar, educación 
básica primaria y básica 
secundaria; educación media 
y educación superior.

Modalidad formal, no formal 
e informal.

Preprimaria: 1.309.386
Primaria: 4.303.833
Secundaria: 4.821.029
Total: 10.434.248

Obligatoria desde los 5 hasta 
los 15 años de edad.

La Ley General de Educación N° 115 de 
1994, de conformidad con el art. 67 de la 
Constitución Política. 

Mediante el Sistema General de Partici-
paciones (SGP) el Estado central trans-
fiere recursos a las llamadas entidades 
territoriales certificadas que son locales.

Las regalías que ingresan al SGP tam-
bién son fuente de financiamiento, junto 
a otras transferencias generales del 
sistema nacional.

MÉXICO

Educación preescolar, pri-
maria, secundaria, educación 
media superior, educación su-
perior y educación indígena.

Modalidades: inicial, especial, 
para adultos, escolarizada, 
no escolarizada y mixta (las 
dos últimas, con educación 
a distancia no presencial o 
parcialmente presencial).

Preprimaria: 4.942.523
Primaria: 14.182.288
Secundaria: 14.034.552
Total: 33.159.363

Desde la educación preescolar 
hasta la media superior (de 3 
a 17 años).

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (arts. 3 y 31), Ley 
General de Educación de 1993 con sus 
reformas. 

Oferta pública en los niveles obligatorios. 
Descentralizada: el gobierno federal, 
cada entidad federativa y los municipios 
concurren al financiamiento de la edu-
cación pública y los servicios educati-
vos, salvo en Ciudad de México, donde 
los niveles están a cargo de la Secretaría 
de Educación Pública (Nacional).

Nota: Los totales por país no incluyen el nivel superior.
Fuente: Elaboración propia con base en Ibarra Rosales (2017), Basco et al. (2020), Elacqua et al. (2020), 
Jaramillo (2020) y sitios oficiales de los ministerios o secretarías de educación de cada país. 
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ANEXO 2

Especialistas e informantes claveI.

PAÍS NOMBRE Y APELLIDO CARGO/FUNCIÓN/INSTITUCIÓN

Argentina Alejandra Bonato Representante de Unión de Trabajadores de la Educación 
(UTE-CABA)

Argentina María Teresa Lugo Coordinadora de proyectos TIC y Educación (IIPE-UNESCO 
2003-2018). Directora del Posgrado en Planeamiento, Gestión 
y Evaluación de Proyectos y Políticas Educativas en Contextos 
Digitales (Universidad Nacional de Quilmes)

Argentina Laura Mares Gerenta General de Educ.ar (Plataforma)

Argentina Marta Mena Directora del Programa de Formación Virtual de Investigadores 
en la Universidad Tecnológica Nacional (UTN Rectorado)

Argentina Axel Rivas Director académico del Centro de Investigación Aplicada en 
Educación San Andrés (CIAESA)

Brasil Izabel Lima Pessoa 

Mauro Luiz Rabelo 

Secretaria de Educación Básica

Secretario adjunto de Educación Básica

Brasil João Vianney Miembro del Consejo de Ética de la Asociación Brasileña de 
Educación a Distancia

Chile Carolina Leyton Faúndez Jefa del Departamento de Estudios y Diseño de Instrumentos 
de la Agencia de Calidad de la Educación de Chile

Chile Ignacio Jara Director del Centro de Desarrollo Docente, Facultad de Edu-
cación, Universidad Diego Portales; ex director ejecutivo de 
Enlaces (programa gubernamental)

Colombia Diana María 

Silva Lizarazo

Jefa de Oficina Asesora de Innovación 

Educativa en el Ministerio de Educación Nacional

Colombia Bernardo Toro Director programático de Fundación Avina

España Senén Barro Presidente de Red Emprendia y catedrático de la Universidad de 
Santiago de Compostela

Estados Unidos Gary Bolles Presidente del área Futuro del Trabajo de la Singularity Universi-
ty, cofundador de eParachute.com y socio de Charrette LLC

Uruguay Miguel Brechner Frey Director del programa Plan Ceibal desde su creación en 2007

Uruguay Emiliano Pereiro Cofundador del proyecto Pansophia e investigador de Plan 
Ceibal

Nota: El relevamiento se produjo entre octubre y diciembre de 2020. Para ello se enviaron solicitudes de 
entrevistas a ministerios, secretarías o agencias de educación en la Argentina, Brasil, Chile, Colombia y 
México. En varios casos, el difícil contexto de la pandemia impidió concretar dichos contactos y entrevistas.
Fuente: Elaboración propia.
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1. Políticas públicas
Respecto del desarrollo, implementación y adopción de tecnologías para la educa-
ción a distancia en el marco de la pandemia:

a. ¿Cuáles son las propuestas de política o programa desarrolladas en su ámbito de 
trabajo (organismo, institución, organización) vinculadas a la inclusión y adopción de 
tecnologías? ¿Qué otras políticas públicas realizadas en su país destaca? ¿Por qué?

b. ¿Qué estrategias de las utilizadas deberían sostenerse a futuro y cuáles deberían re-
pensarse a la luz de los resultados? 

2. Nuevas demandas al sistema educativo en el marco de la pandemia
    En el marco del contexto COVID-19: ¿qué nuevas demandas se le hacen al sistema 

educativo respecto de:

a. la dimensión tecnológica: la infraestructura necesaria, el acceso a internet, nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación a distancia, a la producción de contenidos, a la 
comunicación docente/alumno, entre docentes, etcétera.

b. la dimensión organizacional: participación de actores de la comunidad educativa, 
responsabilidades, gestión de los vínculos, comunicación, etcétera.

c. la dimensión pedagógica y didáctica del proceso de enseñanza-aprendizaje: el tra-
bajo en el aula y fuera del aula, la selección y producción de contenidos, el uso de 
plataformas, la forma de planificar y de evaluar, las demandas hacia los estudiantes 
(habilidades y competencias), etcétera. 

d. la dimensión sociocomunitaria: el conocimiento del contexto de la institución y de 
las necesidades de la comunidad, el vínculo con otras organizaciones.

3. Efectos de la expansión del impulso previo de la educación a distancia (tecnología)

a. ¿Qué efectos positivos de la incorporación de tecnologías pueden identificarse en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje? Considerar la mirada sobre el trabajo de los 
docentes y el efecto sobre la calidad educativa de los estudiantes. Se espera cierto 
nivel de descripción y la posibilidad de incluirla (luego, en el análisis) en la dimensión 
tecnológica, organizacional, pedagógico-didáctica y sociocomunitaria.

b. ¿Cuáles son los efectos negativos de la irrupción de las nuevas tecnologías en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en el marco de la pandemia? ¿Aparecen nuevas 
brechas? ¿Se profundizan las existentes? Se espera cierto nivel de descripción orien-
tada a identificar brechas de acceso, de apropiación y de calidad educativa.

Instrumento de relevamiento: entrevista semiestructurada 
a especialistas y funcionarios del sector de educación 
(modalidad virtual)

II.
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4. Competencias y formación docente 
 A partir de los aprendizajes surgidos de la incorporación de tecnologías en el marco 

de la gestión de la pandemia: 

a. ¿Cuáles son las competencias o habilidades docentes demandadas para atender es-
tas nuevas formas de enseñar y de aprender? ¿Cómo podría asegurarse ese tipo de 
formación?

b. ¿Es necesario incluir nuevos perfiles de apoyo a la tarea docente a partir de la incor-
poración de tecnologías y nuevas prácticas que estas demandan?

1. Nuevas demandas en el marco de la pandemia (practitioners)
a. Selección de contenidos previos y producción de nuevos contenidos.
b. Prácticas y metodologías docentes frente a la incorporación de tecnologías.
c. Tipos de evaluación pertinentes.
d. Vínculos entre docentes y con las instituciones.
e. Vínculos con los alumnos.
f. Tecnologías utilizadas y sus características.

2. Efectos de la expansión del impulso previo de la educación a distancia (transfor-
mación tecnológica)

a. Identificación de mejoras del proceso de enseñanza-aprendizaje por la incorporación 
de tecnologías.

b. Identificación de brechas o nuevos desafíos por la incorporación de tecnologías.

3. Competencias necesarias y formación docente 
a. Habilidades requeridas ante la ausencia de aula física.
b. Metodologías y estrategias utilizadas.
c. Fuentes formales e informales de formación. 

4. Políticas públicas
a. Sugerencias de política pública (bottom up).

Se realizó una consulta estructurada y autoadministrada en línea, construida con pre-
guntas cerradas y abiertas y organizadas de acuerdo con dimensiones propias de cada sector. 

Relevamiento con practitioners III.
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